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H E C H O S

Primero. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, establece el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de
ayuda.

Segundo. La Sección 1.ª del Capítulo II del referido Regla-
mento, regula específicamente cuanto se refiere a la expresada
modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

Tercero. Con la publicación de la presente Resolución
se procede a efectuar requerimiento, concediendo plazo para
la subsanación de los defectos causantes de la exclusión pro-
visional, referente a las solicitudes presentadas durante los
meses de marzo y abril de 2006.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La Disposición Adicional Segunda de la Orden
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las
competencias del titular de la Dirección General de la Función
Pública en relación con todas las actuaciones del procedi-
miento de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Pro-
tésica y Odontológica», en los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública, respecto del personal que esté
destinado en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo, (BOJA
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la com-
petencia anteriormente enunciada en favor del titular de la
Dirección General de la Función Pública ha sido asumida por
el Director General de Inspección y Evaluación.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral pertenecientes
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
2006, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
correspondiente a las solicitudes presentadas en el período
comprendido entre los meses de marzo y abril de 2006, con
indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla; no obstante lo anterior,
se podrán consultar, a través de la siguiente dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/ (acceder al perfil de Profesionales Públicos, apartado Admi-
nistración General).

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes en relación con el contenido de dichos listados
y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud
o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se dirigirán a la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Registros
Generales o Auxiliares de los Organos Administrativos, de la
Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 26 de sep-
tiembre de 2006, por el que se aprueba definitiva-
mente la Modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico municipal de Atarfe (Gra-
nada) relativa al equipamiento «Casa de la Cultura».

El Ayuntamiento de Atarfe (Granada) ha formulado la
Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de dicho municipio, que tiene por objeto una nueva
ordenación que conlleva cambios en la calificación del suelo
en una nueva parcela de uso equipamiento para ubicar la
«Casa de la Cultura».

La aprobación inicial de la Modificación se realizó median-
te Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de fecha 26 de marzo
de 2002 y la aprobación provisional mediante sucesivos acuer-
dos de 22 de julio de 2002 y 25 de marzo de 2004. Con
posterioridad se ha aprobado un documento de Texto Refun-
dido con fecha 30 de septiembre de 2004.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el presente proce-
dimiento se resolverá con arreglo a la Ley 1/1997, de 18
de junio, por la que se adoptan con carácter urgente y tran-
sitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana (artículo 129 TRLS92) para las modificaciones
de planeamiento que afecten a zonas verdes o espacios libres,
ya que la aprobación inicial de la Modificación de referencia
se produjo con anterioridad a la entrada en vigor de la citada
Ley 7/2002.

La competencia para la Resolución sobre la aprobación
definitiva corresponde al Consejo de Gobierno según el artícu-
lo 4.3.1 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, de aplicación
en virtud del mencionado apartado 1 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta, de la Ley 7/2002; previo informe favorable de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, y del Consejo
Consultivo de Andalucía, según lo dispuesto en el artículo
17.10.e) de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Con-
sultivo de Andalucía.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 21
de abril de 2006, la Consejera de Obras Públicas y Transportes,
informó favorablemente esta Modificación. Asimismo, con
fecha 26 de junio de 2006 ha sido emitido dictamen favorable
por el Consejo Consultivo de Andalucía. En ambos casos con
la observación de que los usos pormenorizados propuestos
de comercial, recreativo y esparcimiento no pueden tener el
carácter de privados lucrativos.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 26 de septiembre de 2006,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal
de Atarfe (Granada) relativa al equipamiento «Casa de la Cul-
tura» por cuanto su contenido, determinaciones y tramitación
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son acordes con la legislación urbanística vigente; debiendo
mantener la condición de dominio y uso público el conjunto
del Sistema General.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento
de Atarfe (Granada).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación o, en su caso, publicación de este Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 31 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, en relación con el expe-
diente de concesión de subvención a Trébol Inmueble.

Examinado el expediente relativo a la actuación protegida
en materia de suelo para la modalidad de urbanización de
suelo para su inmediata edificación denominada «Unidad de
ejecución La Ramira» del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
2003-2007, resultan los siguientes

H E C H O S

I. Por Resolución de la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Huelva, de 17 de febrero de 2005, se ha expedido
Cédula de Calificación Provisional a la actuación protegida
en materia de suelo para la modalidad de urbanización de
suelo para su inmediata edificación denominada Unidad de
Ejecución La Ramira, sita en el término municipal de Bollullos
Par del Condado, promovida por Trébol Inmueble, de con-
formidad con lo previsto en el Real Decreto 1/2002, de 11
de enero, y en el Decreto 149/2003, de 10 de junio, y demás
disposiciones de desarrollo.

II. Las características esenciales de la actuación protegida
en materia de suelo son, según se desprende de la Cédula
de Calificación Provisional, las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo.
Edificabilidad total: 7.023,93 m2t (73 viviendas).
Edificabilidad de Viviendas de Protección Oficial u otros regí-
menes de protección pública: 7.023,93 m2t (73 viviendas).

III. La Cédula de Calificación propone, por un lado, la
concesión de la subvención prevista en el artículo 41 del citado
Real Decreto por importe de 27.236,24 euros, equivalente
al 20% del presupuesto protegible de la actuación, que ascien-
de a 136.181,21 euros. Y por otro, la percepción del 18%
sobre el presupuesto protegible correspondiente a ayudas com-
plementarias de la Comunidad Autónoma, que asciende a
24.512,62 euros.

IV. La programación económica y de ejecución del pre-
supuesto protegible responde al contenido de la Cédula de
Calificación y se computará desde la fecha de resolución
de concesión de la subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Del expediente se desprende que se han cum-
plido los requisitos previstos en el Real Decreto 1/2002, de
11 de enero, Decreto 149/2003, de 10 de junio, y en la
Orden de 8 de junio de 2003, para la calificación de la actua-
ción Unidad de Ejecución La Ramira como protegida en materia
de suelo y para la financiación cualificada de la misma.

Segundo. Se emite la presente Resolución sobre la con-
cesión de la subvención estatal de 10.720,18 euros corres-
pondiente a la anualidad 2005. La cantidad de 16.516,06
euros, correspondiente a las siguientes anualidades, estarán
supeditadas a la remisión de los fondos por parte del Ministerio
de Fomento y a la consignación en el Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. De los datos existentes en esta Delegación Pro-
vincial se desprende que existen recursos suficientes del Pro-
grama de Suelo para financiar el importe de la subvención
correspondiente al Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, por
10.720,18 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.13.00.18.21. Proyecto presupuestario 1994/210227.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional primera del Decreto 149/2003, de 10 de junio, el
abono de la subvención quedará supeditado al libramiento
por el Ministerio de Fomento de los recursos correspondientes
a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en concepto de ayudas complementarias, otorgar a Tré-
bol Inmobiliario la subvención de 24.512,62 euros, que equi-
vale a 18% con la siguiente programación, con cargo a la
aplicación presupuestaria 3.1.13.00.03.21. Proyecto presu-
puestario 1999/210938.

Subvención complementaria Junta de Andalucía: 24.512,62.

Anualidad 2008: 24.512,62.

Sexto. Según lo establecido en el apartado 1 del artículo 19
de la Orden de 8 de agosto de 2003, corresponde al titular de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de Huelva resolver sobre la concesión de las
ayudas de las actuaciones protegidas en materia de suelo.

Séptimo. El pago de la citada ayuda se realizará por el
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Huelva, según el apartado 4 del
artículo 19 de la Orden de 8 de agosto de 2003, una vez
acreditada por el promotor la ejecución de las correspondientes
fases, mediante la documentación que justifique los gastos
de urbanización, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 3 del artículo 19 de la Orden de 8 de agosto de 2003,
y su adecuación a la programación establecida en la Resolución
de concesión de la subvención.

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general
aplicación, y a la vista del informe favorable del Servicio de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de esta Delegación
Provincial,


